
Expediente: 4049/19
Carátula: LOPEZ HECTOR RAUL C/ ORBIS COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A. S/ SUMARIO (RESIDUAL)
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Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20305043010 - LOPEZ, HECTOR RAUL-ACTOR/A
90000000000 - ORBIS CIA. ARGENTINA DE SEGUROS S.A., -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 4049/19

*H102346085078*
H102346085078

JUICIO: "LOPEZ HECTOR RAUL c/ ORBIS COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A. s/
SUMARIO (RESIDUAL)". EXPTE. N° 4049/19 - Juzgado Civil y Comercial Común II nom

  San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

  Proveyendo el escrito OTROS - POR: SIGAMPA, MANUEL MIGUEL EMILIO - 08/04/2026 16:04

  1) Atento a lo solicitado, y teniendo presente que el demandado se encuentra en proceso de
liquidación forzosa, al traslado de la planilla de actualización: oportunamente.

  2) Cítese a los Delegados Liquidadores de Orbis Compañía Argentina de Seguros S.A. OSCAR
GUILLERMO CARRERAS DNI N° 16.062.114, CLAUDIO ORLANDO FOLGUEIRAS DNI N°
12.497.797, IGNACIO LEYRO DIAZ DNI N° 39.417.528, MARCELO AGUSTÍN PARISI DNI N°
33.709.587, ADRIANA BEATRIZ RODRIGUEZ DNI N° 20.008.951 y GRACIELA EDIT ROJO DNI N°

11.534.982, con domicilio en la calle Moreno 437 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,  para que se
apersonen a estar a derecho en la presente causa por el término de CINCO DÍAS, bajo
apercibimiento de ley. AMPLIASE el plazo, en razón de la distancia, en SEIS DÍAS, conforme lo
dispuesto por el art. 155 CPC. A tales efectos, líbrese Cédula Ley 22.172 . Hágase constar que la
Cédula Ley 22.172 será remitida desde la casilla oficial de esta Oficina de Gestión Asociada Civil y
Comercial N° 4 al mail correspondiente a CABA: recepción.leyes@csjn.gov.ar.- SR-4049/19. FDO. DRA.
MARIA FLORENCIA GUTIERREZ JUEZA (P/T)

Actuación firmada en fecha 13/04/2026

Certificado digital:
CN=GUTIERREZ Maria Florencia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27232397050

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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